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En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

c~n~tamci~ [) r~ Número de registro 
Sentencia de veinte de f~orerd: d~_dbs 1)1il .di'ecind~v~. dietada · Sin registro 

• ' . ·~·.!,,_ • .;t .. . . ., '' 

por la Primera Sala\pé1 lá Suprema Corte de ~jt.rsficia de la 
Nación, en la present€"controversia constitucipnal, a'sí comd'-~I 
voto concurféhte que formul~ el Miriistm ';:Júan:~t:L:Jis González ' 

Alcántara Carrancá, relativd'a1 dlcho'fallo~r(_: '" < .. , li·_. ••• ' ' 
·•. (·.' .. 

. ,.rf' '.' • "-' .' ¡ ; ·. ';:. ' 1'\;,, \_~:..-; , ~ •..• \ ~ Í ·.; 

Documental. recibida el día dé la. fecha· en la SécCión ·de Trámite· de Controversias 
Constitu~jonales y ·9e_A?cio_·~nes1 o~ lnc~ .. s~,it4~i.?.r:iª"'_liq~d~1d~,J~ S~r~taría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. · · y 

".;, ~ • ~·, ..... -O' ;·. • .. - :' • ... ¡ ~: ··: ~ ', ~. • ;~ ·~. ~ .'"'. ¡'., .,. ~i , .. t.··' 

. . 

,. Ciudad de, ry1~.; )$ÍCO. , ª_ t .. ~~sr;d~_¡jur:uo.;d. e "do§~m~ ~-. i __ n. ·.itev. e.,., ... · .. 

Vista Jp sen~en~ja.3 ,d_~~ .. quenta,, djc,?da ,,po¡~rimera Sala de esta 

Sup_~~rna Cprte c;ie ~W$tigia :de Ja, ~~ción;~ coíllo:~ el ~.o!q1¡1 concurrente 

formMla,do pqr; el ,fv!inist.~o Juan Luis G,or?al·~ªJ;ttara Carr~~cá, relativo a 

dicho.~,f~ll,,~, .conAu~ .. d. ar:nem~o. e,n -el·ª_ ~_1~~~t14.~./de,.,1,,al .Ley_-_.r:R~gla~entaria de 

las Fracc1€?9es l\;y.11 d~I Articulo ,~ ~:.~;Iª_ Qonst1tuc_1on- Poi 1tica de los 

Estados Un\i:\?(~Me~~n"'~s~ .se\~.· /~en~)1: Íl~~i~)l,P\qn por oficio a .las 
partes y su publicación en~- el ~rrario ... ·J:Udi.cial·':de la Federación y su 

.?.' i'~: ~'.~ !f;,,.., ,~;;.,, ,..,,...,. ' , .:(:-~-.. :;.: .. ~~::.-..· ,\·,,,,.:, . . . ' 

Gaceta. · .~.-. ,, ·' r .... · ' • ·•·. ,,,,,.:,,, ·· 
. . •· .... ..¡ .. • t .r ~-· . .~¡.~ .,.., • , ... ~." ~-' 

Ahora bien, la P~ime~~la.,de este-·Alto Tribunal dictó sentencia en 

este medio de control de constitucionalidad el veinte de febrero de dos mil 

diecinueve, al tenor d~ si:gui~nte~ punt~s resolutivos:, {!';, , .. 

7 

,/ • 

. ·· .. "PRIMERO. Es . pr~eqepte pero. parct,alr:rente' fund,ada la tii2resente ;1 

· controversia- constituCional. · ' , ,k.. ;,:; .. > ·.-. 11 ":<!?\\'¡.~'-""' ; '.:- · 

SEGUNDO. Se declara infundada la presente controversia constitucional en 

1 
•. -~ c~n~~a d; .l~.S...._º/!!l~i9p,esr-~~f Pº?rr 1Ej.fJP¡µt¡~o~ de,,~~ali~·~ºrrelé¡tivls a~lq tg'~éf-«etr.,'\ t\ , 

-, \. i .. j '~9f/~Jc~e.,~?$.. ~9S{O~ t~cqgef!_~e~J~f5/~ª~0,S~.,~~ Jo~ ce9tr~_to:¡_,qe~p~l(SJéJ·Cl(J'Q.~e,, j ; \ 
· serv1c1os subrogados de atenc10n medica celebrados en dos mil once, dos 

mil doce, dos mil trece y dos mil catorce; así como la falta de formalización 
de los contratos de prestación de servicios subrogados .de atención médica 
para los años de dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y ef·respectivo pago, 
en términos del considerando séptimo de este fa/fo. 
TERCERO. Se declara fundada la presente controversia constitucional en 
contra de -fa omisión del Poder Ejecutivo de Jalisco relativa a. la falta de 
formalización del contrato de prestación de servicios subrogados de atención 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constituci~~ Federal . , . 
Artículo 44: Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema. Corte de Justicia de la Nac1on orden_~ra 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federac1on, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
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médica para el año dos mil quince y el respectivo pago, para los efectos 
precisados en el considerando octavo de este fallo." 

Ahora bien, en los efectos del mencionado fallo, en lo que interesa, se 

precisó lo siguiente: 

"OCTAVO. Efectos. Con fundamento en el artículo 41, fracciones IV, V y VI 
de la ley reglamentaria de la materia, esta Primera Sala determina que los 
efectos de la presente sentencia son los siguientes: 
Al existir un adeudo pendiente de pago por parte del Poder Ejecutivo de 
Jalisco a favor el Municipio de Zapopan, ambos deben llevar a cabo la 
regularización de la situación del cobro de la deuda, para lo cual se otorga un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente sentencia, para que el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y el 
Municipio de Zapopan firmen un convenio en el que pacten la forma, tiempo y 
montos de pago a fin de liquidar la deuda existente desde el año de dos mil 
quince, tomando en cuenta el pago de $25'000,000.00 pesos efectuado al 
organismo público descentralizado del municipio actor." 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, 

de la ley reglamentaria de la materia, se r~quiere al Poder Ejecutivo, así 

como al Municipio de Zapopan, ambos del Estado de Jalisco, para que 

dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día de \la 

notificación del presente acuerdo, informen a este Alto Tribunal la firma de 

un convenio en el que pacten la forma, tiempo y montos de pago a fin de 

liquidar la deuda existente desde el año dos mil quince, tomando en cuenta 

el pago de $25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) 

realizado a favor del organismo público descentralizado del municipio actor; 

debiendo acompañar copia certificada de las constancias con ··las que 

acrediten el cumplimiento del referido fallo, apercibidos que, de no cump!ir 

con lo anterior, se les impondrá una multa, de conformidad con el artículo 

59, fracción 13, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 14 de la citada ley. 

2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y 
( ... ). 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y lldel artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del 

citado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rddfígr~,ls~J;;tariq de la Sección de Trámite de 
• 1 

Controversias Constitucionales y de Accion.es de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este,Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia con\it.ucional 269/2017, promovida por el Municipio de 
Zapopan, Estado de Jalisco. Conste. 
~JOG 10 \U¡\ . 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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